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existentes en el mismo edificio o recinto escolar, del modo
siguiente:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Intantil.

Denominación Específica: «Nuestra Señora de las
Mercedes».

Titular: Misioneras de la Doctrina Cristiana.
Domicilio: Avenida Padre García Tejero, núm. 5.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005798.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades 2.º Ciclo y 75 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Nuestra Señora de las
Mercedes».

Titular: Misioneras de la Doctrina Cristiana.
Domicilio: Avenida Padre García Tejero, núm. 5.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005798.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Nuestra Señora de las
Mercedes».

Titular: Misioneras de la Doctrina Cristiana.
Domicilio: Avenida Padre García Tejero, núm. 5.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005798.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Nues-
tra Señora de las Mercedes» podrá funcionar con una capa-
cidad máxima total de 3 unidades y 120 puestos escolares
impartiendo Educación Preescolar hasta que de acuerdo
con la Orden de 31 de enero de 1992, por la que se
regula la implantanción gradual del segundo ciclo de la
Educación Infantil en centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 19 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

Bachillerato Unificado y Polivalente con una capacidad
máxima de 6 unidades y 240 puestos escolares, que pro-
gresivamente irá reduciendo y extinguiendo, de acuerdo
con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 12 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 14 de diciembre de 1995, por la
que se convoca el programa educativo Escuelas Via-
jeras de 1996.
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Sevilla, 14 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 18 de diciembre de 1995, por la
que se concede subvención específica por razón del
objeto al Ayuntamiento de Fuente Obejuna para el
sostenimiento del Aula Municipal de Música de dicha
localidad.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 81.4
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Consejería de Educación
y Ciencia acuerda calificar como subvención específica
por razón de su objeto la subveción de 2.000.000 ptas.
al Excmo. Ayuntamiento de Fuente Obejuna, para el sos-
tenimiento del Aula Municipal de música de dicha loca-
lidad.

La Constitución Española y en su artículo 27 proclama
el derecho de todos los españoles y españolas a la edu-
cación y presenta los principios que deben orientar los
fines, la estructura y la organización del sistema educativo.

La Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, Estatuto
de Autonomía para Andalucía, en su artículo 12.3.2 pro-
clama el derecho de todos los andaluces y andaluzas a
la educación. En su artículo 19 establece que corresponde
a la Comunidad Autónoma de Andalucía la regulación
y administración de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades, en el ámbi-
to de sus competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en
los artículos 27 y 149.1.30 de la Constitución, desarro-
llados en el Título Segundo y la Disposición Adicional Pri-
mera de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación.

En este sentido, la Junta de Andalucía ha venido
fomentando desde que asumió las plenas competencias
en materia de educación, y sobre todo en los últimos años,
una mayor extensión de los estudios musicales. Se trata
de una política que, entre otras razones, pretende dar res-
puesta a la demanda, cada vez más creciente, de formación
musical por parte de la sociedad andaluza y que, en la
práctica, se ha concretado en la creación y puesta en fun-
cionamiento de un importante número de Centros con la
participación, en muchos casos, de las Corporaciones
Locales.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y habida
cuenta que existe crédito presupuestario para dicha cola-

boración económica, de conformidad con el artículo 21.3
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994 (BO-
JA del 31 de diciembre), prorrogada en 1995 por el Decre-
to 472/1994, no siendo posible promover concurrencia
por la naturaleza específica del objeto a subvencionar,
esta Consejería de Educación y Ciencia propone conceder
una subvención específica por razón del objeto al Excmo.
Ayuntamiento de Fuente Obejuna, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.18.00.03.00.462.00.32E.9.

El Excmo. Ayuntamiento de Fuente Obejuna deberá
justificar la correcta inversión de la ayuda recibida, de
acuerdo con el procedimiento ordinario de justificación
que se establece en las disposiciones vigentes.

El pago de dicha subvención se realizará en un solo
plazo.

Sevilla, 18 de diciembre de 1995.- La Consejera
(P.D.C.O. 17.2.88), El Viceconsejero, Pedro Navarro
Imberlón.

ORDEN de 19 de diciembre de 1995, por la
que se establece el desarrollo de la Educación en
Valores en los centros docentes de Andalucía.

El sistema educativo que se define en la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre de Ordenación General del Sis-
tema Educativo incluye entre sus finalidades proporcionar
a alumnos y alumnas una formación que favorezca los
diferentes aspectos de su desarrollo, lo cual supone e inclu-
ye la construcción de un conjunto de valores, que no siem-
pre se adquiren de manera espontánea. Estos valores, bási-
camente referidos a los ámbitos de la convivencia y la
vida social, están relacionados en gran medida con nece-
sidades, demandas y problemas cuya evolución reciente
hace necesario su tratamiento en el centro educativo, y
suponen una importante contribución a la mejora de la
calidad de la enseñanza.

En este sentido, para proporcionar una educación de
calidad y adecuar la enseñanza a las exigencias de nuestro
tiempo, se ha de posibilitar que los alumnos y alumnas
de las distintas etapas y modalidades educativas tengan
la ocasión de conocer, reflexionar y adoptar valores sobre
las circunstancias, las necesidades y los problemas de la
sociedad de hoy, con la perspectiva de futuro que ellos
mismos van a hacer realidad.

A tenor de estas consideraciones ya se venían con-
figurando en la práctica educativa y a lo largo de los últimos
años un conjunto de temas educativos que organizan de
forma integrada conceptos, hechos y principios, procedi-
mientos, actitudes y valores. Estos elementos se encuentran,
además, convenientemente estructurados entre sí por rela-
ciones establecidas conforme a uno o varios criterios:
Sociales, culturales, científicos, psicopedagógicos y didác-
ticos.

Entre estos temas se encuentran tradicionalmente la
Educación Moral y Cívica, la Educación para el Desarrollo,
la Educación para la Paz, la Educación para la Vida en
Sociedad y para la Convivencia, la Educación Intercultural,
la Coeducación, la Educación Ambiental, la Educación
para la Salud, la Educación Sexual, la Educación del Con-
sumidor y la Educación Vial, entre otros.

Los Decretos 107/92, 105/92 y 106/92 y 126/94,
por los que se establecen respectivamente las enseñanzas
de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato en Andalucía, han
regulado la inclusión de los contenidos propios de estos
temas en el currículo y en la práctica docente con el objeto
de normalizar el tratamiento de la Educación en Valores
en los centros docentes.

Esta inclusión se ha realizado principalmente de forma
transversal, es decir, distribuyendo los contenidos de cada


